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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

MManmei , i.6 > > 3 45
f” Bo t.«olloltarde en la Administraoión 
Sena d, e” p* Hoapital de Ntrá. Bc- 

tn &tm6n y c'i”,láB1

r“:od•,*
•^.aa y d:rLQ/.Vk0at6a^*n 7*,0/vn «»»*rin ir oertifi- 

afir nombro del Adminintrador. 
tua'ti i -'i *. w ®* Aflamen deepuía de tranaonrrl- »r^d?*y:e<5.8” 6010 "®

••Menta cónttmoa loa del año
- 6 ** ° *6» d» anterioras.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

O'.pioc» no? palxbr*. *: erlrÍM
eer'ió 118 móvil de 60 oentunoe por mu  Ib

Lo* unnelo* obliiredoi al pajo, adío m InBertajrAa 
previo abono o cuando haya |>*r*ona en la capital q» 
reeponda de ¿ele. M
Lm  ínsercionea ae aolioitarán del Exorno. 8r. Cobo» 

nador. por o"oio.
Mn,'Lu°it>0 f aonoío «'ompafiará un ejempla? 

n i Bo l » lh reaptotivo como oomprobanta, alendo de 
pago loa demáa «jan se pidan.
n„n t?nB? der?eho rn&o que á un rolo ejemplar, 
que se e^foitarí en el oficio de remisión del original, 
loa oentroa oficíale*. ’
ta d.^UnciM' ” d’TenU ” u Impre-
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i^RIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

dta» i y fWIlw*
, a' 60 8Hxr 06 - dí’po',w otre

deI Gnbisrno *on oblígAtoriM par* la capital de I . ’/’j8re,• Sooretario* onidarín, bajo «n eetrenha rsaDonMbíll.
•U». y d66d6 0v.tr; I coc-rvarlo. «Amaro, de .¿a Bw.rrta

_ »-< demí. pnekoe do Ja misma provínola, 4 de toda*«emeetxe *nonM^ernaoi^a' S®® debsrí verificarla al leal 
. ■ ... ............... ■la.iJ. I.ui ^e»B-M-OTa

. PARTE OFICIAL
Residenc ia del  c o nsej o o e minist r o s

ReLMnel-R7, Don A1,°nso XI» (l- D- K-). s. M. h 
V,ct.ona Eugenia, y SS AA. RR. d 

su ac Astunaa e Infantes, continúan sin novedad 
aportante salud.

Au p»c ? n c^e?cio di$frutan las dcm« personas de wsusta Real familia.
^Gaceta 25 septiembre 1919).

SECCION PRIMERA

minist er io de g r ac ia y j ust ic ia

r e a l  o r d e n  c ir c u l a r
dc ind»hmplimiento a 10 aisPucsto en el Real decreto 
ro >5~ °’ publicado en la Gacela de Madrid, mime- 
cstc M-y con?° resolución a las consultas elevadas a 

‘^inisterio,
^Uccinn Cl ^y.^' D- 8 ) sc h« servido dictar las ins- । « 1 cs.siguientes:
Viciad El indu,t° cs lotal Para ,a prisión por responsa- 
^isma ' su.bsidiarias> Y cn tal concepto alcanza a la 

teno°n mdcPendcnc,a de la Pena principal, y sin 
^ientñ8! t|UC subordinarse ala ejecución o cu mpli- 

2;l° de esta. '
^sponc m bcneí’cios del indulto son extensivos a los 
nü^ern i CS' de varl0s del,tos' cualguiera que sea el 
xión. ° dc este, tenga o no entre si relación o cono- 

c°^PrPLa gracia dc indult0 es extensiva igualmente, y 
dena ' । aj05 que extingan penas perpetuas de ca- 
POrción c Usion’ re|egacion y extrañamiento en la pro- 

n Para los mismos fijada en cl Decreto. Si el

¡ tiempo dc que se les indulte sumado al que lleva cum- 
phendo su condena, excede dc treinta años, debe ins- 

! truirse cl expediente especial de indulto de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 29 y concordante del 
Codigó penal, y con sujeción al Real decreto de 22 de 
octubre y Real orden de 12 de noviembre de 1006, pu
blicados respectivamente, en los números de la Gaceta 
de Madrid de 23 de octubre y 12 de noviembre del 
expresado ano.

4. La reincidencia a que se refiere la disposición 
cuarta ael artículo 11 del Real decreto de indulto es 
como en aquella con toda precisión sc indica, la de 
comisión del mismo delito, y cn tal sentido no sc rc- 

los dcmas comprendidos cn cl mismo título del 
Codigo.

5. Los condenados a las penas dc inhabilitación o 
suspensión como principales, accesorias o conjuntas 
sc comprenden cn el indulto en la proporción que mar
ca el Real decreto de concesión, con independencia en 
los últimos casos del que pueda corresponderle respecto 
a la pena principal.

6. a Los penados a quienes sc haya aplicado la ley 
dc condena condicional de 1908 y suspendido cn con
secuencia la ejecución dc la pena por tiempo de tres a 
seis anos, con sujeción al párrafo segundo del artículo 
1. dc dicha ley, seguirán cn su situación actual hasta 
transcurrido cl lapso fijado cn las respectivas senten
cias y no se les aplicará el indulto que cl mencionado 
Decreto concede. No obstante lo preceptuado cn cl • 
precedente párrafo, aquellos que tengan cn suspen
so la ejecución de su pena, podrán acogerse al indul
to si asi lo desean, solicitándolo del Tribunal senten
ciador correspondiente, que le aplicará sin dilación: 
pero en este caso quedarán sujetos al artículo ¡4 
del mencionado Decreto en lo concerniente a reinci
dencias futuras, si estas tuvieren lugar cn lapso dc diez 
anos, contados desde que la gracia se otorgue.

7/ Los que se hallan disfrutando de libertad con
dicional, en conformidad a la ley de 23 de julio de 
19'4 y a las disposiciones de la misma derivadas, so-
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guirán en su situación hasta obtener la libertad definí- "I Servicio militar. — Circular.
tiva por cumplimiento de condena y no se les aplicará E) Ex^m0- Sr> Capitán general de esta Región me 
el indulto, a no ser que myivK.ur.lmeute -o L-o iaten I eRvja telegranrf, cuyo contenido dice: .
del Tiibunal respectivo, siéndoles en este casó,aplica- . . . ' ■ ----- :x_ ._.o _a.
bleel.art.ículo 14 ^el precitado Decreto en la fofma queC 
se deja dicho, por lo que tienen suspendida la cond ma 
impuestí*,. ‘ 3

8 .a Para la aplicación de la gracia en los casos a 
que §é refiere ¿l artículo 10 del repetido Real decreto 
formarán ios Tribunales, sin dilación, los oportunos- 
expedientes integrados por cei-ti(ka,i5n de la sentencia 
recaída en cada caso y el iiúorme de la Sala, elevando- 
f6s;a éste Minisreido en el thás. bpcve pl.i^zo para la : e- 
solución que proceda. ’ -

9 .’, Se considerará, para los 8Í66lPs. óe este Real 
dedréto, que cstáoia disposición del rribunabsenten- 
ciador tojos aquellos que no hub^rén sido declarados 
rebeldes. A tal fin podrán prMenpfíé a las \ujorida- 
dcs adminisUatiyap, o a ms  Gónsuícs^cspayolc^cuando 
tpsidicscircíi el ckirinfcro/para que pjor unas vatros se 
de cucñTa’arTribunal en que Túeron sentenciados.

10 .a Los Tribunales remiij^ii a este Ministerio on 
los días 15 y 3o de cada mps un estado dcíaHadb ide la

r
lNfrMMiN ÜL&PIEríbEféE UBPUESTflS 

DE ZARAGOZA 1
10 por 100 8b Pesá^y Medidas del seguid0 

0 fi §1919
. L» Asedio. aüt «.d.^

• • • 1 ■ • ............................... la relación siguiente, no han remitido la ccrtihca'-1:
de Pesas y Medidas de los meses de abril, mayo y juiJ1 ’ 
a pesar de la circular publicada en el Bo l e t ín  
núm. 164, eorrespondfente al día 7 efe noviem'’'

denado, el tiempo de condena cumplido y el que le fal- 
.iq  por cumplir de^iqcs de aplicado el beneficio.

VCaccUíí «líiliciubru Í919)i

■ ti. 2á- y-xí-i?.^ t-¿J;;

. CIRCULAB

■ Autorizado pór-el Excmo Sr. Ministro de lá Gober
nación,, me ausento con esta fecha déla ^tovínciá, 
quedando encargado interinamente del mando el Se
cretario de este Gobierno D. Sjníoriand Bailón.

Lo que se hace público para general conocimiento.
' Zardgozá, 24 de septiembre dé 1919

Luis MoLüito

/ . . Sanidad. ■^Circular.
. El limo. Sr. Director general de Administración

■. rón feCha ।" dé! acltíál, me dil'e lo

*« Adjiinm remito a V. instancia susérila por D. Juan
. ;t, S. de Zuibaño Rójo,: v . '

La Muela, ‘contra resolución dé ese GoMprñó negán
dole el dcrtpho a pettibir 5pó?f>esetas;v|uc diVe le adeu
da el Ayuntamiento y el importe del, reconocimiento

estimé en justi; ia s >br 
ntéCedetltes y abra andiemiia :

á este Geniro con 
él númeto del Bo t e t ín OpicfAT.'éh que sé insértela

' r Lo que se1 bate- público en cstt periódico ofteia! en 
cumplrmichto de lo tñánd<<db. ■

Zaiaipíztij ‘jó fe scptivuílú'c de í^h ,

■ ÓJNtORiANO Ba il ó n .

«Reclutas cupo instrucción fgi8, resi.lentes en pai't 
no liuiítrofes con España, quedan dispensados incorp0' 
ración, en analogía Real orden 27 julio 1916». 

Lo que se hace público en este periódico oficial pa,a 
conocimiento de los interesados.

Zaragoza, ,26 dg scpíicmbrc de 1919^ 
El Gobernador iiilcriuo,

Sin f o r ia n o Ba il ó n .

d L

último y volantes remitidos en agosto último. _

Administración sé encuentra de liquidar las cantida^ 
q"Uc ál Tesorero éófreSpólidén f5or el ló' por ióo 
impuesto y el consiguiente perjuicio que a los ioter.e|j 
generales ocdsÍQrp el no.percibir coalla oportuna 
debida Jas. sun/as qüe por tal <!pní^5o dorcesponda11 

!a bucn" r

Para evitar el daño indicado, he acordado coiM^i 
un plazo improrrogable de,diez días a contar, dcsd1-^ 

. sigüie-nt&aLd&la publicación dé la presente en el B0'^ 
iín  Of ic ia l  para que los AlcaLles negligentes cum? 
el servicio, previniéndoles, que transcurrido dK j 
plazo sin que ló hayan verificado, se propondri* 
limo. Sr. Delegado la imposición déla multa reg 
mentaría. .

Zaragoza, .24 de sepLi.c.mbi;c..xk 1919.—El Ad^‘ 
trador de Propiedades c Impucs.qs, Federico LopcZ‘

RÁaeion que 6 cifít. ,j H 

Carenas, Jarque, Lagata, Lctux, Luna. MezJou^’ 
Mwncva, MonrcaL Mpel, HárnciVelíos de Jifoca. P°z v 
lo, Sigüés, Trasobares, Valdehorna y VillarrcaL^

; .-------:—... .............................. - ■

Con arreglo a lo dispuesto en el Real dccicto 
de enero de igoít Y 4 los pliegos de condicione^ |(1, 
mulados^ contra lo«; cuaies no se ha-presentado je 
maoión ¿Iguna dudante el ■■ 
inanilicsto, el díá 1.7 del pióxinio mes: de ocicl’ .^ 
hora de las once, tendrá lugar en la Casa Gipy3**>iuv 
ante la presidencia del ^t. Alcalde, Tcnicutco 
jal en. quien delegue, la hubifsta para contratai la,1 
truecdon de íteergs en la. calle de Sobrarbc.

; El tipo para la subasta séiá el 18.322*58 pesei -'^. , 
.-a Imitiéndo^e pfftpusición qúe oxygda de psa cani’^^

Panv tomar parte en HGtjtíáóii, cada uno .i'- 
«.oncurrcntes aeompaíiará un resguHHlo de Jcr*'-’^ 
que habrá dé constituícscen la Caja mumcipaq 1 
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la de Depósitos de esta provincia, por la cantidad de 
JiD pesetas, y dentro dé los diez días siguientes al en 
'lúe se conwniquc al rematante la aprobación definiti 

a «e la subasta, la de i 832 pesetas, para responder 
de resultado del contrato. ‘

1-as; proposiciones se presentarán en pliego cerrado, 
rrVondlíaSje.n HpeI de la clase H-a» acompañando el 
'“puardo del depósito provisional y la cédula del co
inserta ^C!C^C^>X ajustándose al modeló que abajo se 

os gastos que origine la tramitación 
la tormalización del contrato serán 
udicatario. '

ñA^°Si^rv^8 P313 ba^utear los poderes son los se- 
v!rr - j l 'lS<ua ^omín y D. Marceliano Isábal: ad virtiéndose que * . . . - ’ . - 
del expediente y 
de cuenta del ad

W que se ariu
-'iragoza, a 26 de septiembre de 1919.'- 

i,Y‘ .c>. Pablo Cativo —Por acuerdo de S. T

icia al público a efectos.oportunos.
El Presi-
M a ría noBordej o.

I _ i Modelo de proposición. ■ 
ni- ....... 1 vecino de......, habitante cn la.......de....... .  
nroíneit° ' " • ^aúucúdula personal corriente, se corn- 
cidlae - ár ti cabo la construcción de aceras cu la 
Ivli'v ' C bóbrarfye, por el precio de ..... pesetas (en 
n '¡'i' ' °n urr^BÍt> a Í°s pliegos de condiciones que han 
de’ké1' n Cs!a supasta, que han estado de manifiesto y 

' 's que se ha Enterado el qne suscribe.
- (Firma).

4eien arr^*° s d*sPuesl0 cn C1 l^eal decreto de 24 
ladu^’0 Y a los pliegos de con liciones formu- 
no se l*06' ,an estado de manifiesto y contra los cuales 
octub-14 Pf^cntiado reclamación alguna, el día 18 de
Casa' r Pr^x’,rio y hora de las once, tendrá lugar en la 
Tenicl.^ns’slon^*’ ante Presideñcia del Sr. Alcalde. 
conintí0 ? ^on^eja* en quien delegue, la subasta para

],- ir -a construcción de aceras en la calle de Jesús, 
adiñirl-0 para Ia subastó será el de 9.872'40 pesetas, no 

‘ "'^endose
. ara tomar 
.j-Juscoucu 
yLPOMtos de -

. ... subasta será el de 9.872'40 pesetas, no 
ose proposición que exceda da esa cantidad. 

pa te en la licitación depositará cada uno 
cQncurrei tes en la Caja municipal, o en la de 

denu/ ’i'5 de e®t! provincia, la suma de ^94 pesetas, y 
que '.C *°s d?6? días siguientes al en que se comuui- 
Pon ¡! la adjüdicacióh difiiíitiva y pára res-

j ox:i resultado de! contrato la de 988 pesetas.
I( ;Proposicidncs se extenderán en papel de la clase 
y sV t0^ a~rc8,° a* C'odelo qué más abajo se inserta, 
re//, rt/'cn!aián eti pliego'cerrado, acompañando el 
rriem^eje provisional y la cédula del co-

Sio ]?ef>iU‘rs paia bastgntear los poderes son los 
tiérj, ailcUíll Comín y D. Marceliano Isábal; advir* 
|jz/1,//Se 9ue ¡os gastos que origine la subasta y forma- 

''kIC'h del contrato serán ¡le cuanta del adjudicatario, 
y'^que sé ánuhcia al publico a efectos procedentes. 

p ।26 de septiembre de 1919.—El Presidente, 
dej/ 0 7 Por acuerdo de S. E., Mariano? Ber-

Medelo de proposición.
ro^ v^c*no de...., habitame en la.,., de...., núme- 
(c .Yj]1 ségún.céd@la personal que exhibe, se comprome- 
ciú . । Var a ^4 *as ohras necesarias para la construc- 
pes' ‘ ■ aceras Clj éallv de Jesús, por el precio de.....  
nesCklS ^en té*® con arle8Í° a °® pliegos de condicio- 
¡n-i •■UC regido ésta subasta, que han estada de 

‘ ^Hiesfp y de ros que se ha entetado el que suscribe.
(Pecha) (Firma)

j *. * * r i
en^',!' arre8lo a b dispuesto en el Real decreto de 24 de 
d0 r° de igó5, v a Los pliegos \ )ne^ formyla- 

s qué han estallo de manifiesto y contra los cuales no

se ha presentado reclamación alguna, el día 20 de octu
bre próximo y hora de las ir, tendrá lugar en la Casa 
Consistorml, ante la presidencia del Sr. Alcalde, Te
niente o concejal en quien delengu?, la subasta para 
contratar las obras relativas a la construcción de aceras 
en el paseo de Ruiseñores.

El tipo para la subasta será el de 24.339 pesetas^ no .. 
admitiéndose proposición que excéda de esa cantidad.

Para tomar parte en la licitación depositará cada uno 
de los concurrentes en la Caja de depósitos de la pro- • 
vincia, o en la de este Ayuntamiento, la suma de 
1.21-6*95 pesetas, y dentro de los diez días siguientes al 
en que se comunique al rematante la adjudicación de
finitiva y para responder del resultado del contrato la ■■ 
de 2 433'90 pesetas.

Las proposiciones se extenderán en papel de; la 
clase 11 ?, coa arreglo al modelo que más abajo se in - 
serta, y se presentarán en pliego Cerrado, acompañando 
el resguardo del deposito provisional y la cédula del 
corriente ejercicio.

T^s-deTradós para bastántear lósjpo lercs son los se
ñores 1). Pascual Comín y D Marceliano Isábal; ad
virtiéndose que-los gastos que origine la subasta y for- 
rnahzación áol contrato serán de cuenta dél adjudi- * 
catario.

Lo que se anuncia a! público a efectos procedentes. 
Zaragoza, a 26 de septiembre de ¡919.—El Presiden

te, Pablo -Calvo. Por acuerdo de S. E., Mariano 
Berdejo.

Modelo de proposición. ■
I)... , vecino de .....< habitante en la........  de.......  

número..... , Stgún cédula personal que exhibe se com
promete a llevar a cabo las obras} necesarili para la 
construcción dé aceras cn el paseo de Ruiseñores, por 
el precio de ... . pesetas (en letra), con arreglo a- los 
pliegos de condiciones que tan regido cn cf.ta subasta, 
que han estado de manifiesto y de los queísé ha ente
rado el que suscribe.

(Fecha), (Firma).
-————. . .. 

tiSiiil íl k IllMrtíl b ihljíi,
D. Pablo Calvo Olivares, Alcalde de la S. H. e Inmor

tal ciudad de Zaragoza;
llago srfber: Q.ue al pie de-las relaciones de deudores 

por Icis arbitrios que abajo se expresa, "he dictado la 
siguiente ■ .

Providencia: «No habiendo satisfecho sus cuotas 
los cbátribúhenles expresados en la precedente relación 
durante el primero y segundo período de cobranza vo- 
untaria a pesar de haber sido anunciados y conmina
dos al pago en forma reglamentaria, les declaro incur- • 
sos en el recargo de primer grgdo de apremio, consis
tente cn el 5 por róo sobre el total importe del débito, 
dé conformidaxl a lo dispuesto cn los artículos 47 y 5o 
de la Instrucción de 26 de abril de 1900, cn la inteli
gencia de que si en el término que prefija el art. 52 de 
dicha Instrucción no satisfacen el principal y recargo 
referido, se expedirá el apremio de segundó grado. Y - 
hago entender al ejecutor la obligación que tiene de 
consignar al respaldo de ios recibos talonarios el impor
te del recargo que cada deudor satisfaga.»

Así lo mando y firmo, poniendo el sello de mi ofici- ‘ 
na, en Zaragoza, a 23 de septiembre de 19^9.— El Al
calde, Pablo Calvo.

Arbitrios que se citan. "
Recargos sobre los billetes de espectáculos públicos,

iii .
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6.a DIVISIÓN HIDROLOGIOO-FORESTAL

CUENCA MEDIA DEL EBRO

U B A S T A • — Pesca fluvial.
Nútn." 
del ca- 
tálog-o. n o mb r e  d e l o s  mo n t e s Pertenencia. DISFRUTE

Tasación 
anual.

Pesetas.
236
237
238
239
240

Alio, Ppadilla y Cu na lejas.... 
Dehpsa del Raso ....
ilayadal.................................''
Hoya y Orcajuelo........... . " 
Hebollar.......

Anón.
A¡)rovec*iam*o|Do por subasta durante cinco años 

(1919 a 1924 ambos inclusive), de la pesca de los ríos 
y arroyos denominados Morana, Morca, Valdeman- 
zano y los afluentes de éstos cursos de agua que 
nacen en los montes de utilidad pública expresados.

500

lcíkíml!. C,o,,<li^o»es que ha de regir para el aproye- 
dún se ° dC <PtiSCd- ^uviah.es el que a coutinua- 
,ult se inserta.

';0^*cl0ne,Spura el arrendamiento por su- 
fios- vde dlsJrutey protección de la pesca de los 
demL^0^05 denominados Morana, Morca, V’al- 
distm-Y^0a.^ueutes de estos cursos de agua que 
táloenU p.°r l°;s mo?des núweros 236 al 240 del Ca- 
desde* ‘'' ■ de utilidad pública de esta provincia 
del3 , / n<}cV”iento hasta el límite de estos montea 
... Pf ' piedad del pueblo de Anón fZaragoza). ’

PermitAn las aguas que quedan expresadas sólo se 
'WcihAÍ3 caña y anzuelo de dimensión 
aunque Ct ando Prohibido el uso de toda clase de redes, 
CUalquierea dr malla Umbicn legal, así como el de 
picarse n ar;e‘act0 0 procedimiento que pudiera em-

2 „ Para la captura de los peces.
a‘ios ío ^ duración arrendamiento será de cinco 
tiemk. J!’Sta es’ terminando por lo tanto el 3o de seo.

3? e de *924. '
^ta's /n.'-a .CU0la anual Mrtí como mínimo de 575 pe

a quinientas setenta y cinco pesetas).
PuAln IC.nd™ lugar cn Ja A|caldía del
9 las di» ó-1100’ el dla 20 dc octubre del año actual, 

5 ea,ez de su mañana.
de la D? sal?a8ta versara' únicamente sobre el valor 
ración i í obJeto <^l disfrute en los cinco años de du- 
deqmnin arncndo y que, tomando como base el tipo 
d°s m •etenla y cmco Peseras> arroja un total de 
Sclas) n cl\ocietltas setentd y cinco pesetas (2.873 pe- 
bra c| ,¡ aumit¡éndpse proposición alguna que no cu
po de 1 P°. e ,asacion, ni por más ni por menos tiem-

6 f 'os cinco años.
^PositA ara tOI"ar rarte en la subasta será necesario 
AyunA • Prev,amente la cantidad que estipule el 
económkásnl° dC AñÓn Cn SU PHeg° de condiciones

se 'Cl dla, h0ra y silios ^úalados en el anun- 
dose L ra Propio a) acto de la subasta, verificán-

§ a la POr pujas a la llana.
l’na act resultado dc la licitación se hará constar en 
ella 1A ' hrmada por los interesados, uniéndose a 
dimitid proleslas que pudieran presentarse y fueran 
JCfathAa5 Pur, el Presidente, la cual se remitirá a la

9 i dC a ly,vlsl°u-
aquienpS can,idades depositadas por los licitadores 

dev P0 SC ,CS haya declarado adjudicatarios, sc-
ad¡naA U^las a estos en d momento de hacerse la

|q cQcion provisional del disfrute.
la ln’Rn.La adjudición definitiva del remate se hará por 

Pección del Servicio Hidrológico-forestal y piscí-

| cola, quien resolverá lo que proceda acerca de las re- 
1 clamaciones presentadas.

11. Dicha adjudicación definitiva se comunicará in
mediatamente por oficio al interesado, quien está obli
gado a ingresar en metálico en la Alcaldía de Añón, 
dentro dc los diez días siguientes al de la notificación 
el go por 100 del importe del canon anual que hubiere 
resultado dé la licitación, y a presentar la carta de pago 
al Estado del ingreso del 10 por 100 de la misma can
tidad en la Delegación de Hacienda de la provincia.

De dicho 90 por 100, que se unirá al depósito ante» 
iiormente efectuado por el interesado para tomar parle 
en la licitación y al cual se refiere la condición 6." se 
descontará el importe de la mitad de los jornales del 
guarda nombrado para la vigilancia de la pesca de que 
habla la condición 17, abonándose, además del citado 
ingreso total, ei coste de las obras de mejora ejecutadas 
en los cursos de agua arriba nombrados, así como el 
importe de las dietas o indemnizaciones que correspon
da percibir al Ingeniero oj empleado del Servicio que 

. inspeccione las diseminaciones u obras que sea necesa
rio visitar.

12. Además del ingreso del 90 por jo o del ca
non anual que se previene cn la condición inmediata 
precedente, y a) mismo tiempo que aquél, deberá el 
arrendatario constituir en la misma Habilitación del 
Servicio piscícola y a disposición del Ingeniero Jefe de 
este Servicio en la provincia, un depósito de cantidad 
igual al importe del 20 por 100 del canon anual resul
tante de la subasta adjudicada, para responder de la 
buena ejecución del disfrute y cumplimiento del con
trato.

Si por efecto de multas u otras causas éste depósito 
se mermase o extinguiese, deberá ser renovado en cuan
to sea preciso, a juicio del expresado Jefe del Servicio 
piscícola.

A la terminación del contrato, y en cuanto el inte
resado obtenga la competente certificación de buen 
aprovechamiento, le será devuelta dicha fianza o de
posito.

13. Para el segundo año y sucesivos del aprovecha
miento, veinte días antes de comenzar cada uno el 
arrendamiento ingresará en la Alcaldía de Añón el 90 
por 100 del canon anual, de cuyo ingreso se abonarán 
la mitad de los jornales del guarda, el coste de las me
joras, las dietas, etc., citadas en el párrafo 2.0 de la 
condición 11, y deberá además presentarse la carta de 
pago del restante 10 por 100, al igual que queda pre
venido en el párrafo i.0 de la condición que acaba de 
citarse, sin cuyos requisitos no se le expedirá al intere
sado la correspondiente e indispensable licencia para 
dar principio al disfrute anual.

14. Los años para los efectos de este Plegó serán los
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forestales, que comienzan el i.° de octubre de cada año 
y terminan el 3o de septiembre del año siguiente.

15. Al terminar cada año del arrendamiento, se 
hará la liquidación del importe délas obras efectuadas 
y el de los demás gastos con cargo al canon anual res
pectivo, y el saldo que resulte se ingresará en las arcas 
municipales del pueblo de Anón.

16. El arrendatario y el Ayuntamiento dd Añón 
quedan obligados, por iguales partes, al sostenimiento, 
durante todo el año, de un encargado de la vigilancia 
y custodia de la pesca en los cursos de agua arrenda
dos. Dicho vigilante será nombrado por el Ingeniero 
Jefe del Servicio piscícola de la provincia, a propuesta 
del Ayuntamiento y del adjudicatario, siempre que el 
indicado al efecto ofrezca a aquél las garantías necesá- 
lias. El expresado guarda percibirá el jornal diario que 
se satisface a los obreros de la localidad, y su importe 
se abonara la mitad por el adjudicatario y la otra mi
tad por el Ayuntamiento de Añón. ,

Dicho guarda, además de procurar la evitación de 
daños y perjuicios a la pesca, denunciará a los infracto
res de la legislación vigente y de las correspondientes 
condicione^ de este Pliego para la ejecución del disfrute.

17. Sólo podrán pescar en los cursos de agua arren
dados el adju íicavario y Us persogas a quienes éste, 
sujetándose a las vigentes disposiciones sobre pesca flu
vial, autorice debidamente por escrito, no utilizándose 
por los pescadores más aparejos que la caña y anzuelo, 
procediendo contra el rematante en el caso de que al
gunas personas por él autorizadas para la pesca em
pleasen otres medios o artes.

Se cuidará igualmente por el arrendatario de guardar 
y hacer guai dar con toda puntualidad las épocas de 
veda fijadas por la legislación que rija en cinco años para 
la pesca lluvial, haciéndosele asimismo responsable 
para el Servicio piscícola de la provincia de las trans
gresiones; que se cometieran contra esta condición por 
las personas por el autotizadas, o por las no denuncia
das inmediatamente por el vigilante de la pesca soste
nido con cargo a este arrendamiento.

18. El interesado ejecutará en los cursos de agua 
arrendados las obras que sean prescritas o indicadas 
por la Jefatura o ingeniero de la División encargado de 
este servicio, siendo el coste de las mismas con cargo al 
canoii ya dicho.

Si al mismo conviniera realizar alguna reforma u 
obra en dichos cursos, presentará antes el correspon
diente proyecto en la Jefatura de la División, no pu? 
diendo dar principio a aquellas hasta obtener la com
petente autorización, y sin que en caso alguno tenga 
derecho a reclamar abono o indemnización por dichas 
reformas u obras de su iniciativa.

if). Anualmente se soltarán por el arrendatario, 
crias de truchas en número no menor de i5o de las 
mismas por kilómetro de río arrendado, debiendo te
ner aquéllas, cuando menos, de tres a cuatro meses de

; l
La época de estas sueltas será fijada por la Jefatura 

del Servicio piscícola, de acuerdo con el arrendatario 
a ser posible, el cual deberá participar a la primera, 
con quince días de anticipación, el fijado para dicha 
repoblación . piscícola.

20. Tanto las diseminaciones anuales como las 
obras de mejora que se ejecuten en los cursos de agua 
de que se trata, deberán ser inspeccionadas por un fun
cionario o empleado del Servicio piscícola, invirtiendo 
en laivisita el tiempo preciso para el objeto y que nun
ca podrá exceder de dos.días y ios de viaje, devengan
do las dietas o indemnizaciones que correspondan y 
cobrando los gastos de movimiento que se originen.

2i. El adjudicatario y el guarda cuidarán muy 
especialmente, y con particular interés, de favorecer 
la debida procreación de las truchas, protegiendo su 

cría y no pescando aquél, ni permitiendo se pesque, en 
los sitios que son desovaderos de los peces o donde se 
reúne la Cría, y sin que se consienta sean aquéllo5 
molestados u hostigados en los pozos y madrigueras 
que buscan con preferencia o donde suelen refugiarse

22. Son de condiciones de este Pliego las corres, 
poudientes prescripciones de la ley y reglamento vi
gentes de Pesca fluvial. "

23. Será obligación del rematante el pago de todos 
los gastos de subasta incluso el anuncio en el Bo l e t ín  
Oric a l  de la provincia. .

24. Para los efectos de la subasta, el presente Plif 
go de condiciones estará de manifiesto en la Alcaldía 
del pueblo de Añón, en el sirio de costumbre, durante 
los diez días anteriores al de la subasta. . 

Zaragoza, 22 de septiembre de 1919.— El Ingeniero 
Jefe, Pedro Ayerbe.

FISCALIA DEL TRIBUNAL
CIKCULAR

El Gobierno de S. M., por repelidas iniciativas de* 
Sr. Ministro de Abastecimientos, viene constantemcií’0 
excitando el celo del Ministerio Fiscal para que aJaS 
causas que se incoen por delitos relacionados con la m11' 
teria de las subsistencias, se preste la más escrupulusf 
atención, y de ahí las varias circulares dictadas p01 
este Gentío, incluso la última de 18 del corriente.

Una nueva Real orden, fecha 18, dictada como con
tinuación de otra del mismo día, revela la nécesida1' 
de insistir una y otra vez en el encargo dado a los seño
res Fiscales de las Audiencias, ahora más especialmd'iie 
con motivo de una figura de. delito a la que se rcfiei^" 
repetidas denuncias llegadas a ajucl Ministerio y agu
dizada con motivo de la sabia e imprescindible mediád 
adoptada por el Poder público de prohibir la exporV1' 
ción del Reino de ciertos artículos.

La hipótesis delictuosa de que se trata, en cuanto 
limita a la «contussione impropria» de los romanista5' 
es decir, a jactarse o aparentar crédito o influencié 
cerca de los funcionarios públicos para corromperla5 
mediante la supuesta entrega de cantidades, y en el ca* 
so, conseguir los permisos ilícitos de exportación, cier^ 
que no está prevista coa un. nombre específico en 
generalidad de los Códigos, sin excluir el nuestro; Pe' 
ro la simple manifestación de esa ¡^fluencia perniciosa 
respecto a funcionarios públicos, ¿ por qué no aceph11' 
se el criterio romano comprendiéndola entre los delit0^ 
contra el honoi ?i Las disposiciones del título X, ÜW 
II del Código penal no pu-drán menos de aplicarse e11 
cuanto definen la injuria y calumnia cuando tales 
nifestaciones se hallan comprendidas en los artícul0 
266 al .270 del propio Código. ,, .

Pero prescindiendo de este aspecto Je la cpesliq1-' 
dado que ks exigencias del Código, características d 
estos delitos, impedirán por regla general la inclBS*^ 
en los mismos, evidente que como esas apariencias 
nen por objeto el obtener cantidades empleando 
de los medios que determina el número i.° del artifuj 
lo 548 del repetido Código, siempre se encontrad1 
Ministerio Fiscal con un delito de estafa al que ya 
refirió la jurisprudencia en sentencias de 29 de abu 
de 1887 y 29 de marzo de 1905 en el grado que corf^5 
ponda, a tenor de lo dispuesto en el art. 3.° ,

Se servirá V. S. tener estas indicaciones como a 
pliación de dicha circular del 18 expresada, y cuid3' 
de intervehir activamente en todas esas, causas 
luyéndose V. S. por sí o por medio de sus auxili3' 
propietarios al lado del Juez de lostiucción al ekLj 
del artículo 3o6 de la ley de Enjuiciamiento crimih111
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Y Clinipl¡rniento en su caso log demás particulares que 
cl mismo abarca.
' ^^'drid, 23 de septiembre de 1919.—Víctor Covián. 

24 sépliémbfó 1919).

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

. Id día jde octubre próximo, a bs once y media 
de la mañana, tendrá lugar én el edificio de las FácuL 
*ades de Medicina y Ciencias la solemne apertura del 
curso académico de 19.19 1111920.

Dé orden del Excmo. Sr. Rector se anuncia para 
conocimiento del público.

Zaragoz i, 24 de septiembre ck 1919.^-El Secretario 
^neral, Inocencio Jiménez.

k-.: sext a
• t * ' - . . . . . . . . . —• ...... . . ...— .......

zcered.
M dotación por el concepto de iguülas de la plaza 

j e Mcdicp tMijar existente en éste pueblo a que se re- 
•cieel anuncio en el Ro l e r¡N Of ic ia l  núm. 214, co- 

' ^^Pbndicn.tg al día 9 del actual, se entenderá 3.25o 
l CSL1as, que con las 750 de titular hacen un total de 
yOó° pesetas anuales, satisfechas en la forma que ya 
e ’ndica en el anuncio de referencia.

p MerCl1' 24 de septiémbie de .1919.—El Alcalde, 
• ■ ’L, Cipriarto Valtuena, Secretario.

•e . Berdejo.
^otmadó el repartimiento general, couíormeal Real 

ccrcto de 11 de septiembre de 1918, en su parte per- 
por el cupo de pQRsULqos para el Teroro, para el 

■l ^.0 se hallarir expuesto al público, en la sc- 
.'/krfa de este Ayúntanliento, pór término de quinte 
J ;s> contados desde mañana; durante cuyo plazo po- 

< ‘^V1 . examinarlo lo^ contribuyentes y presentar las 
cc!amaciorjes, ajustándose para ello a lo que deter.mi- 
^^dicho Rea! decreto. ■
n Verdejo, a3 de septiembre de 1919,—El Alcalde, 

. uscual Gaballeio.
, ■ Calatayud. . ,

,A lós efectos reglamentarios, se hallan espyestos al 
^hTicp, en la secretaría de esté Ayuntamiento, lós 
u<"- umentes siguientes: . , .

írorino de qpinceidíiis, el .ijküjicc al amillara- 
mento de la riqueza rústica, formado para cl próximo 
tkrcicio de 1920-1921. ,

‘^or término dé cinco-días, d recuento general de k 
^nadería, también para el año venidero.|

; Calatayud, 20 de septiembre de 1919.—El Alcalde, 
francisco Marco.

Chiprana,.
Anulado el anuncio publicado en cl Bo l e t ín  Of ic ia l  

‘le 3 de abril presente año sobre el sustitulivo con 
•'•''cglü al Rc^j decrefo de 11 de septiembre último, y 

' !9iqiado ql reparto de cousipnos con arreglo a las dis- 
positiones que sirvieron de base al de 1918, con las 

. ' c hallará de márnuesto al 
Público, cu la secretaría dc.es.te Ayuiitamieuto, durqnte 
Peno días a fin de pjr ¡as reclamaciones.- ;
...Chiprana. 24 de sepiiembre de 1919.—El Alcalde, 

• 1 '>más Solé?.
Lqe'sla.

Habiendo sido anulado poi acuerdó dd 'tribunal 
Provincial cl icpaiiimicnto general de este termino 
l'ilra 1910^20 y formado nuevamente cu sus partes 
Personal y [tal, se hulla de n.anificsio en ést? Alcaldía, ' 
1 Oi" tét mino de quince días, a los efectos del Real de- 
Crcto de 11 de sepiiembre de 1918.

Luesia, 22 de septiembre de 1919. — El Alcalde, 
sUiliano Carees,

Mailén.
El apéndice al amillaramicnto, formado para cl 

próximo año económico de 1920 al 192j.se halla ex
puesto al público en la secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, y cl acta del recuento 
del ganado por cinco días, a los efectos reglamentarios.

Malléó, 19 de septiembre de 1919. —El Alcalde, 
Carmelo Charlé.

María de Huerva.
El repartimiento general en sus dos partes, personal 

y real, formado por la Junta general de esté término 
con sujeción a las prescripciones del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, se hal|aiá expuesto en la secre
taría municipal, por término de ocho días, durante los 
cuales y los tres siguientes se admitirán reclamaciones 
contra cl mismo. Lo que se artuntia para que nadie 
alegue ignora-ncit), sjn perjuicio <|e dirigirse a todos 
los contribuyentes ks papeletas de notificación de las 
cuotas correspondientes.

Al propio tiempo se anuncia también que cl cobro de 
las cuotas anuales, comía bonificación del 6 por 100 del 
premio de cobranza y fallidas, se verificará desde el día 
3o de este mes hasta el 8 del siguiente, ambos inclusi
ve, sin que ello sea impedimento para que se dé el cur
so debido a las reclamaciones que se há^an formulado.

María de Huerva, 17 de septiembre de 1919.— El 
Alcalde, Juan Mayandía.

Monegrlllo
Por dimisión voluntaria del que tas desempeña, 

quedarán vacantes en 1 ." de octubre próximo las plazas 
de Inspector de carnes y de Higiene y Sanidad pecúa- 

Mnpi'éipio, con el sueí lo anual de 365 
pesetas cada lipa: quedando,.el agraciado en libertad de 

caballerías mayoi.es a 8 pesetas, y i3o menores a 4 
pesetas.

Los aspirantes dirigirán sus instancias a esta Alcal
día por término de treinta días, pasados los cuales se 
proveerán por el Ayuntamiento.

Moncgriilo, 19 de septiembre de 1019. — El Alcalde 
ejerciente, Antonio Campos. " '

Torralba de Ribota.
, Dnran;c el plazo de quince días, contados desde cl 

siguiente a) en que este anuncio aparezca inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , se hallará expuesto al público, en la 
secretaría del Ayuntamieuto, el reparto general en su 
parte personal, forniadó conforme a lo dispuesto en cl 
Real decreto de íi de sepiiembre de ¡918, a fin de que 
sea, examip^db por cuanios- lo estimen pertinente, ad
mitiéndose las reclamaciones do.bidamcnte ducumenta- 
dos que se presenten en los tres días siguientes.

Torralba de Ribota, 23 de septiembre de 1919.—El 
Alcalde, Cipriano Marco.
jjg-a'te-’uumtjaauj. iiieuu. 4.lÚMt6r jHíeu>.

SÉPTIMA
de j ust ic ia

C?ita.< Sotoes y en materia

Bajo los" apcrdbíniu dios pr^ceAeiiliu, ca ¿crecho, ae cita y 
emólala por los Jueces o Tribunales respectioos a las 

' personas que a c nilinnación se expresan, p^ra que compa
rezcan etJla que se les seíiata o Uetflro -leí lérniino que s- 
les Jija, a. contar desde la /¿cha de la publicación del anune 
cío en este periódico ojlcial, con arreglo a los artículos 181 
de la le-/ de Bujuiciantie-dlo Criniinal, 386 del Código de 
Justicia Mitilar y 03 de U leg de Enjuicianüenlo MHilar 
de Marina.
PINA RQDBIGQi Nieolóa; de diez y nueve años, solte

ro, músico, natural do Mijar; comperecoíá, ou cl término
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de diez dias. en el Juzgado de instrucción de (Jaspe, para 
que maniflests dónde tija su residencia a los efectos de la 
Ley de diez y siete de mayo de mil novecientos ocho, sobre 
suspensión de condona. '

£<<8 9 eí «t í <sr 5 ,
’íajo aperciMmiento de ser declarados rebeldes y de tHcamr 

en las demás responsabilidades legales 1 de no presentarse los 
procesados que o, continuación se expresan, en el plazo que 
se ks jija a contar desde el día dx la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Audoridades y 4 gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Ju'Z ó Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Unjuiciamienlo criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
DOMINGO SANCHO, Miguel; natátil de Zaragoza, de 

estado soltero, profesión jornalero, de veintitrés años, ve
cino de Badalona; domiciliado úitimhmente cu Zaragoza; 
ca’le Castrillo, número cuatro, cuarto; procesado por hurto; 
comparecerá, en término de diéz días, ante el Juzga lo 
de instrucción del distrito de la* Birceloneta, Secretaría 
de l). Alejandro Simarro, constituyéndose en prisión.

WZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Francisco de Paula de Mena y San Milláu, Juez de ins’ 

trucción de la villa y partido do Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades im

puestas por el Sr. Ingeniero Jefe de montes de la provincia 
a Pascual Pardos Pérez y otro, por roturación arbitraria en 
el monte Valdetajas y la Princesa, de Monterde, en vein
tiuno de noviembre de 1918, se sacan a la venta en nrimera 
subasta pública por el tipo de su tasación los bienes que le 
fueron embargados a las resultas del expediente, sitos en tér
mino municipal de Monterde y que a continuación se dcs- 
describen.

Se advierte quedara tomar parte en la subasta habrá de 
depositarse previamente sobre la mesa del Juzgado o en la 
oficina correspondiente el diez por ciento en efectivo de los 
bienes que se pretenda adquirir, sin cuvo requisito no se 
admitirá licitador alguno; que el remate podrá hacerse a 
calidad de cederlo a un tercero; que no se admitirá postura 
que no cubra por lo menos las dos terceras partes del tipo 
de tasación de los bienes que se pretenda adquirir; que el 
remate se celebrará en la Sala-audiencia de este.Juzgado el 
día tres de octubre próximo, a las once de la mañana.

Bienes que se subastan.
De la propiedad de Manuel Ruiz Liarle.

Una finca, en el Navajo, plantado viña, de una yugad»; 
que linda norte dehesa de Antonio Marco, este paso de 
herederos, E. Ventura Ruiz y oeste Manuel Gil: tasada en 
doscientas pesetas.

De la propiedad de Pascual Pardos Pérez.
Una caballería, yegua, pelo tordo, edad diez años, alzada 

regular, sana y sin señas particulares: tasada en cuatro
cientas pesetas

Dado en Ateca, a diez y seis de septiembre de mil nove
cientos diez y nueve.— Francisco de P. do Mena.—P. 8. M., 
Teodoro Aznar. _ 1

Cas pe.
D. Gregorio Burgués y Foz, Juez dé instrucción do Caspe; 

llago saber: Que en el expediento de cuenta jurada pro
movido por el Procurador D. Luis Górriz, contra el vecino 
de Chipe,ana Pascual Sanz Soro, se há accrdado sacar a la 
venta en pública segunda subasta, con la rebaja del vein- 
tinco por ciento de su valor, los bienes que se describen en 
el edic’o publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provinehi, 
número doscientos trece, del ocho del actual mes.

El remate se celebrará el dio trece da octubre próximo, 
a las once, en la Sala audiencia de este Juzgado.

Dado en Caspe, a veintitrés de septiembre de mil nove
cientos diez y nueve.—Gregorio Burgués y Foz —Cándido 
Mola.

Caspe,
1) . Gregorio Burgués y Foz, Juez de instrucción de Caspe;

Hago saber: Que para hacer efectivas las responsabilida
des impuestas n Pedro y Martín Busón, en Ja causa que B8 
les siguió en este Juzgado por atontado, so sacan a la venta 
en pública primera subasta las fincas siguientes:

I ." bu campo, sito en el término do Maeíla, partida Al- | 
dava-u Baja; lindante al este y oeste con acequia, sur Con- | 
ccpción Músaguer y norte Manuel Enguera, de cabida vcio- 
Uséis áreas y una centiárca: su valor novecientas pesetas- 1

2 .a Una casa, en Maella, en el Callejón de Fdcón, nú' 
moro 8, de 22 metros cuadrados; qué linda derecha entran
do con calle, izqaíorda Marcelino Jala y espalda Gasto Le
cha: valorada en novecientas pesetas.

3 ." Campo, sito en Maejla, partida. Moscats, do una hcc-- 
tárea, siete áreas y treinta y seis centiáreas de cabida, q”'’ 
linda este con Francisco Más, oeste Isidro Hernández, mir 
y norte con monte: su valor doscientas pesetas.

•L" Campo, sito en Maella, partida Val ce Alger, do 
cuarenta y dos áreas, noventa y dos contiároas de cabida, 
que linda este Mariano Viver, oeste Faustino Sastre, norte 
y sur con monte: valorado en mil doscientas pesetas.

5.a Campo, en Maella, partida Val de Mopclús, de cu8' 
renta y ocho áreas, noventa y ocho centiárcas de cnb‘i<lf»; 
quo linda este Bruno Bondía, oeste y sur monte y norte 
Antonio Soler: vnlor-ído en ochocientas pesetas.

La subasta so celebrará el día 13 do octubre próximo,11 
las diez, en la Sala-Audiencia de este Juzgado; se advierte 
a ios imitadores para tomar parte en la misma, deberán 
consignar el 10 por LOO del valor de las fincas; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación y que se enajenan dich is tipeassin suplir los 
títulos de propiedad.

Dado en Caspe, a veintitréa de septiembre de mil nove
cientos diez y nueve —Gregorio Burgués y Foz.—Cándido 
Mola. ■

Puigcerdtí.
D. Joaquín liamím Mageuti, Juez de instrucció;i dol par* 

tido do Puigcerdáy
Por el presente, que se expide en méritos de sumario nú' 

mero treinta y cinco del año actual, que se sigue en este 
Juzgado, sobre lésióncs y subsiguiente muerte de Antonio 
Arroyo Pérez, de cincuenta años de edad, soltero, carretera, 
natural do Zaragoza, a consecuencia de haber sido arfbll»' 
do por el carro que conducía en la tarde del día once del 
actual, en la ca retera que do esta villa conduce a Bourg' ' 
madame (Francia)^ se cita a los parientes del mismo, 
que en término de diez días, contados desde la publicación 
del presente se presenten atito este Juzgado al objeto do 
prestar declaración e instruirles del derecho que les conce
de el artículo- ciento nueve de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

, Dado en Puigcerdá, a catorce de septiembre de mil nove
cientos diez y nueve.—Joaquín Ramírez Magenti.—Ante 
mí, Manuel de Dalmases Alda.

PARTE NO OFICIAL

Término de Rabal.—Zaragoza.
La recaudación voluntaria de la Alfarda de 1919, dá • 

principio el 27 del actual, terminando el primer período * 
el a5 del próximo mes de octubre, durante el que se 
intentará, en Zaragoza, el cobro a domicilio.

L.os señores herederos podrán satisfacer directamen
te sus cuotas los días no feriados hasta el 3i del mes de 
octubre más inmediato, de siete a trece, en la Deposi
taría, D. Alfonso I, ¡9, 2.0, izquierda.

Lo que se anuncia en este Bo l e t ín  para conocimien; 
to del público y cumpliendo lo prevenido en el art. 35 
de la vigente Instrucción.

Zaragoza, 26 de septiembre di 1919.—El Procura
dor mayor, Alejandro Palomar déla Torre.

IipprénTa del Hospicio.


